JORNADAS CIUDADANAS

COMISION Nº 19

Informe Comisión Hídrica

Esta comisión a detectado, una vez analizados los antecedentes ampliamente discutidos, las posibles soluciones a la problemática del recurso hídrico para consumo humano, agricultura, minería e industrial, priorizando las fuentes, ha utilizar en el futuro inmediato, para las provincias de Arica y Parinacota.

1. Pozos de la Concordia.

Construidos por CORFO, en la frontera con el Perú, con fondo de la Junta de Adelanto de Arica, 9 en total, cuatro de los cuales, arrojaron más de 400 litros por segundo, según las pruebas de bombeo realizadas, de una excelente calidad de agua para consumo humano, según estudios bromatológicos, y que nunca fueron explotados, a pesar de la mejor calidad, que de la extraída del acuífero del San José, en el Valle de Azapa, se adjunta literatura e informes al respecto. 

2. Sondajes del Altiplano.

En 1992 y cumpliendo con el DL102, formado por Don Patricio Aylwin para dar solución definitiva al problema hídrico de la ciudad y el valle, se perforan 11 pozos en el altiplano, lo cual permitirá desafectar por parte de ESSAT, el acuífero del valle, fuertemente deprimido y con peligro de colapsar, según estudio JICA, al respecto, la comunidad de aguas canal azapa y ESSAT, forman un acta de acuerdo el 24 de noviembre de 1993 de 11 puntos, para usar algunos pozos del valle y abastecer a la ciudad, mientras se hacen aducciones para traer los recursos explorados en el altiplano y con los cuales se abastecería a la ciudad, nunca se cumplió con este compromiso con los agricultores, a pesar de existir un cronograma en la entrega de los recursos extraídos en el altiplano y formado por autoridades de gobierno que participaron en esta negociación, aun se espera se cumpla con este compromiso.

3. Captación de Mayor volumen del rio Lauca.

La posibilidad de aumentar los caudales del lauca, sería en su afluente, el rio Misitune, cerca de la frontera, caudal que pasaría por Chapiquiña, aumentando su capacidad de energía y generando cierta seguridad en el riego de los valles de las provincias.

4. Prospectar aguas subterráneas en el Altiplano.

En especial en parque Lauca, lugar donde existen en el subsuelo grandes reservorios con volúmenes 3 veces mayores al lago Chungará, es decir aproximadamente 75.000.000 millones de metros cúbicos, se podría aprovechar el 1% lo que sería igual a 750 l/s, lo suficiente para la ciudad y así asegurar su desarrollo a futuro.
5. Embalses.

La solución para los valles de Lluta y Azapa en lo referente al riego, pasa por la construcción de los tranques o embalses Chironta y Livilcar respectivamente.

La importancia y la voluntad de gobierno de realizar estos proyectos, no ha sido tomada con la seriedad e importancia que amerita esta materia, de suma importancia para el agro, para la ciudad y su desarrollo a futuro, los dirigentes no han tomado en forma seria y responsable, los proyectos del gobierno, informando en forma sesgada y mal intencionada que no se ajusta a lo manifestado por las autoridades.

6. Aguas Servidas.

En muchas partes del mundo gracias a la tecnología, en especial Israel y España, se han tratado las aguas negras para ser utilizadas en desarrollar proyectos agrícolas y acuícolas.

Según opinión de expertos israelitas de visitas en Arica, el problema hídrico no es falta de recurso, sino que el mal uso que hacemos de ella y la falta de un plan priorizado de su uso, como fuentes para uso domestico, agrícola, industrial y minero.

No debemos olvidar que estamos insertos en el desierto más seco del mundo y todos los proyectos de desarrollo y recursos deben ser abordados bajo el concepto de zona árida.

Tenemos excelentes aguas para el consumo humano, acuífero de la Concordia y valle de Azapa, con resultados bromatológicos óptimos pero que fueron desechados por otros proyectos mucho más onerosos, pero con menor calidad de aguas ya que en este momento estamos consumiendo 50 veces mas de Boro que el recomendado por la Organización Mundial de la Salud. ¿Qué se ha hecho para abatir el Cloro?.

Las aguas servidas que se arrojan al mar son aproximadamente 700 l/s que tratadas o semitratadas permitirían regar fácilmente las famosas 1500 Has, a la ves que evitar su descarga en las playas, orgullo de nuestro naciente desarrollo turístico, el Chinchorro y Las Machas.

7. Habilitación de terrenos agrícolas.

Suspender el arriendo o venta de terrenos en los faldeos de los cerros aledaños al valle, para agricultura, ya que se esta creando un grave problema a futuro, ya que como es sabido, existe un déficit hídrico en 50 % y en aumento, lo que generara graves efectos económicos e inseguridad en los empresarios y población en general.

En 1989 la dirección general de aguas emite la res. 320 que entrega a los agricultores del valle 2.608,11 acciones del canal Lauca-Azapa para regar 2.608,11 hectáreas efectivamente regadas con un volumen de 47 l/s recursos existentes en el rio Lauca, volúmenes que ha la fecha no han sido posible disponer para su uso ya que siempre fue dificitario y hoy aún más, por el aumento a casi 200 Has. Cultivadas gracias a la alta tecnología usada y la habilitación de laderas de cerros y nuevos terrenos, lo que han hecho disminuir los volúmenes que por ley tenemos inscritos, de 47 l/s han disminuido a 25 l/s. ¿Qué se ha hecho al respecto? ¡¡Nada!!.

No existe un plan para aumentar el recurso, se incentiva la habitación de nuevas superficies, sin existir el recurso hídrico ¿Es planificar el futuro de la Provincia?, no existe seguridad de riego, no existen reservas, no hay programas para manejar las sequías cíclicas, salvo el proyecto de los embalses, que sistemáticamente es rechazado por un sector de los agricultores en especial del valle de Azapa al no tener una información real y veraz al respecto y la que debe ser aprobada y aceptada por los regantes, para en el futuro, tener la seguridad de riego que hoy no tenemos.

Todas estas soluciones ya han sido tratadas, estudiadas y aprobadas pero nunca realizadas a pesar de la aprobación de los fondos para su ejecución, pozos del altiplano, planta potabilizadora de agua en Azapa por parte de ESSAT, no sabemos las razones y motivos del archivo de estos estudios y su no puesta en práctica permaneciendo el problema por años de años (Estudio UTA CEUTA) creando la incertidumbre y desconfianza en los futuros inversionistas de este extremo del país.

Adjuntamos un estudio realizado en forma particular por el Ingeniero Agrónomo Sr. Manuel Cabrera, donde demuestra la factibilidad de la explotación de los pozos de la Concordia, la calidad de sus aguas, la posibilidad de su conducción a la ciudad, su costos, etc. Han ignorado estos estudios y se han dado soluciones parciales que no solucionan la problemática, lo cual, no da, una solución sustentable en futuro inmediato.

El DL 102 del 13/04/92 decreta la ejecución de sondajes en el Altiplano de la Primera Región, para uso conjunto de agua Potable y riego para la ciudad de Arica y el valle de Azapa como así mismo mejoramiento de la infraestructura existente de conducción de los recursos para regadío. Decreto con fuerza de ley, vigente a la fecha, que a pesar del deseo del Presidente Don Patricio Aylwin, sus sucesores no materializaron.

Conclusión
Se deberá en corto Palazo tomare las medidas inmediatas de una solución definitiva, previo recopilación y estudio de todas aquellas soluciones propuestas con anterioridad y actualizados con los últimos estudios realizados por los particulares y universidades.
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